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Total de estímulos entregados 
Total de estímulos programados 
 
10. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social 
Se invita a todos los módulos y centros deportivos, espacios libres de entrenamiento, y grupos de deportistas paralímpicos, de esta 
Delegación de manera incluyente, a fin de que los aspirantes que cumplan con los requisitos en las diferentes actividades deportivas, 
acudan a solicitar el beneficio, sean propuestos por con el apoyo de sus entrenadores o instructores. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
 
El Programa de Becas Deportivas converge con los esfuerzos de los Programas de Discapacidad a cargo de la Subdirección de Servicios 
Médicos de la Delegación, que apoya a las personas con capacidades diferentes en el desarrollo de las diferentes actividades, como las 
deportivas, así como de la sociedad organizada y la comunidad en general, con el propósito de sumar esfuerzos de organización, 
integración y participación en beneficio de la población. 
 

FOMENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
 
1. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA SOCIAL. 
Delegación La Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social 
 
2. OBJETIVOS Y COBERTURA 
Derivado de la necesidad de abrir posibilidades a los habitantes de la Delegación, de realizar y disfrutar de actividades físicas y deporte 
organizado, se pretende: 
 
Objetivo General.- Fomentar el deporte organizado en los habitantes de la Delegación y promover el desarrollo competitivo de las 
diferentes disciplinas deportivas. 
 
Objetivos Específicos. Se realizarán y apoyarán eventos deportivos de diversas disciplinas, dirigidos sin distinción de género a los 
interesados en cada una de ellas. 
 
3.- METAS FÍSICAS 
• Se pretende atender al menos 30 eventos, considerando los eventos deportivos que se llevan a cabo por parte de la Subdirección de 
Educación Física y Deporte, así como por colonias, clubes, equipos o por grupos ajenos al Gobierno Delegacional, con los cuales se 
espera beneficiar a los diversos sectores deportivos de esta Demarcación.  
 
4.- PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL. 
De acuerdo a la autorización presupuestal en la Partida Presupuestal 4105 “Ayudas Culturales y Sociales” en la Actividad Institucional 01 
“Programa Desconcentrado de Deporte Competitivo” del Programa Operativo Anual a cargo de la Subdirección de Educación Física y 
Deporte.  
 
5.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO. 
Requisitos: 
 
1.- Organizado por la Subdirección de Educación Física y 
Deporte. 

2.- Organizado por colonos, clubes, equipos o grupos ajenos a 
la Subdirección de Educación Física y Deporte. 

Cumplir con los elementos requeridos por las convocatorias o la 
Subdirección de Educación  Física y Deporte. 
 

Ser colono, o cualquier grupo organizado del deporte o vecinal o 
cualquier otro. 

Registrarse en los diferentes centros de registro que se pongan a 
disposición. 
 
Procedimiento de acceso: 
1.- Organizado por la Subdirección de Educación Física y 
Deporte. 

2.- Organizado por colonos, clubes, equipos o grupos ajenos a 
la Subdirección de Educación Física y Deporte. 

Acudir de manera personal o en grupo a los centros de registro 
para inscripción de conformidad con los requisitos emitidos para el 
evento. 

Solicitar a la Jefatura Delegacional, la Dirección General de 
Desarrollo Social o a la Subdirección de Educación Física y 
Deporte de manera escrita los requerimientos específicos de apoyo 
para el evento a realizar o a través del formato de demanda 
ciudadana del Centro de Servicios y Atención Ciudadana 
(CESAC). 

* 100 
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Acudir al lugar notificado en caso de que así lo requieran los 
requisitos del evento, por los apoyos o implementos otorgados. 

Acudir de manera personal o en grupo a la Subdirección de 
Educación Física y Deporte por los apoyos solicitados, una vez 
que hayan sido notificados. 

 
6. PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN. 
• Se entregarán los apoyos de acuerdo al tipo de evento, la convocatoria o las indicaciones de la Subdirección de Educación Física y 
Deporte. 
 
1.- Organizado por la Subdirección de Educación Física y 
Deporte. 

2.- Organizado por colonos, clubes, equipos o grupos ajenos a 
la Subdirección de Educación Física y Deporte. 

Acudir personalmente a inscribirse a cualquiera de los centros de 
registro establecidos mediante convocatoria (en caso de que se 
requiera). 
 

Todas las personas y agrupaciones solicitantes deberán someterse 
estrictamente al procedimiento administrativo para ser acreedor a 
los apoyos. 
 

Cubrir con los requisitos establecidos en la convocatoria o por la 
Subdirección de Educación Física y Deporte. 

Solicitar los apoyos con anticipación al día del evento. 
 

 Dar seguimiento a su solicitud. 
 

 Recoger en el tiempo señalado los apoyos solicitados. 
 Los organizadores de los eventos deberán hacer de conocimiento 

público la participación de la Delegación. 
 
7. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA. 
El interesado podrá presentar su inconformidad ante el Centro de Servicios de Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor público incumple lo establecido en la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, su Reglamento 
y los Programas. Asimismo podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o en la Contraloría Interna de 
conformidad con lo previsto en el capitulo IX en sus artículos 70 al 74  del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal 
 
8.- MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD. 
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la 
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX en los artículos 
70, 71 72, 73 y 74  del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
9. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES 
Este Programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII, en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado.   
Indicador de Evaluación: 
El Programa de Fomento, Promoción y Desarrollo de Actividades Deportivas se evaluará de acuerdo al grado de avance con respecto de 
las metas establecidas 
 
Total de eventos atendidos 
Total de eventos programados 
 
10. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social 
En la organización de los eventos deportivos y exhibiciones, se integra a los vecinos, clubes, equipos o grupos organizados como 
representantes de los intereses de sus representados, para los cuales se llevan a cabo los eventos, así como a los entrenadores y profesores 
de las diversas actividades y padres de familia, para el desarrollo de los mismos. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES. 
 
El Programa converge con los esfuerzos de los Programas dirigidos a los Adultos Mayores a cargo de la Subdirección de Programas 
Sociales de la Delegación, que apoya a las personas de dicho sector, en el desarrollo de las diferentes actividades físicas así como de la 
sociedad organizada y la comunidad en general, con el propósito de sumar esfuerzos de organización, integración y participación en 
beneficio de la población. 
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